
El Ayuntamiento de Adra saca a concurso la instalación de un quiosco en el Pago del Lugar

      

  

El Boletín Oficial de la Provincia (BOP) publica hoy las cláusulas administrativas para la
concesión demanial de un espacio en el Pago del Lugar para la instalación de un quiosco
cafeterí-bar de apertura durante todo el año.

  

El plazo para presentar las propuestas es de 20 días naturales contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

  

Anuncio BOP: AQUÍ

  

Pliego de cláusulas: AQUÍ
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http://www.dipalme.org/Servicios/Boletin/BOP.nsf/fechabop/C1257570006A8BA8C12579C2004A5674/$file/12-01802.pdf
documentos/pliego-kiosko.pdf

